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ORDEN de 4 de agosto de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo intl!'~to 
contro este Departamento 'Por don Pedro Vidal Pa
tiño. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Depa.r-tamento por don Pedro Vida! Patiño, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispone(' que se cumpla 
la citada sentencia en sus ¡Ji'opios términos. cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Pedro Vida! Patiño contra Resolución de la Dirección Gene
ral 'de Previsión de 15 de marzo de 1966, poi' la que se desestimó 
recurso de alzada. interpuesto contra acuerdo del Instituto 
Nacional de Previsión de 19 de octubre de 196'5, resolutorio 
de concurso para proVisión de plazas vacantes del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, cuyo acto administrativo confirmamos. 
absolviendo de la. demanda a la Administración. sin expresa 
condena de costas. 

Asi por esta nuestra sentencla, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva» definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y f¡;mamos.-Alejandro Garc!a.-Ginés Parrn.-Franc1sco Vi
tal (rubricados) .» 

Lo que comunico a V. l . p&'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 4 de agosto de 1967 . .:....P. D., Ibáñez Frelre 

TImo. Sr. Subsecretario de . este Departamento. 

ORDEN de 4 de agosto de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Comunidad de Re
gantes número 10 del Canal de Urgel». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 10 de abril 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Comunidad de Regantes nú
mero 10 del Cam.al deUrgel». 
, Este Ministerio ha tenido a blen disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: I 

«Fallamos que con es timación del recurso contenciOSO-~
nistrativo interpuesto por la "Comunidad de Regantes nume
ro 10 del Canal de Urgel" contra la Resolución de la Direc
ción General df> Previsión de veinticinco de marzo de mil 
noveCientos sesenta y cuatro, sobre liquidación de primas de 
Seguros de Accidentes de Trabajo, debemos decla.rar, como de
claramos su nulidad, as! como la de las liquidaciones practi
cadas por la Delegación de Trabajo de Lérida que por aquélla 
fueron confirmadas 1M cuales liquidaciones deberán efectuar
se nuevamente sobre la base del salario fijado por la Regla
mentación del trabajo agrícola en aquella provincia para las 
faenas de riego limpieza, monda y desbroca de aceqUias, co
rrespondientes a trabajadores teI?poreros o eventuales en los 
afios a que aquéllas se refleren sm rebasar el salario de cien
to once pesetas diarias; sm hacer especial imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial de; Estado" e inserta.rá en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandam~ y firmamos.-José Arias, 
Presidente accidentsl.-Luis Bermudez.-José Samuel Roberes. 
José de Olives.-Adolfo Suárez (ru"bricados) .» 

Lo que comunico a V. 1. para su conoctm1ento y efectos. 
Dios guarde a"V. 1. . 
Madrid 4 de agosto de 1967.-JP. D., Ibáñez Freire. 

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

M'INISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 2 de agosto de 1967 por la que se da 
cumplimiento ala sentencia dictada por el Tribu
nal Su.premo en el recurso, contencioso-administra
tivo número 16.967, promovido por «Soclété Rhovyl, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 28 de abril de 1964, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16967: interpuesto an te el Tribunal Supremo por «Société 
RhovYl . S A» contra resolución de este Ministerio de 28 de 
abril de 1!164: Se ha dictado con fecha 1 de junio último senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

cFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promoVido a nombre de «Société Rhovyl, S. A.». con
tra resolución de 30 de septiembre de 1964. del Ministerio de 
Industria (Regi.stro dO' la Propiedad Industrial) . que ratificó 
anterior Orden de 28 de abril de ese año, al rechazar la repo
sición formulada respecto de esta última decisión y por la que 
se denegó el registro de la marca número 416.502, denominada. 
«Mermovy!», para distinguir (cHilos, hilados y fibras textiles». 
incluída en la clase 41 del Nomenclátor oficial; debemos decla
rar y declara.mos válidos y subsistentes, como conformes a dere
cho, los actos administrativos contenidos en las expresada.s de
cisiones, y en su virtud absolvemos a la Administración PÚ
blica de la demanda contra la misma impulsada; sin hacer es
peCial declaración en cuanto a costas del actual recurso 

As! por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bole- . 
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va». lo pronunciamos mandamos y firmamos .» 

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V 1. par.a su conocimiento y demá.s 
efectos. 

Dios guarde a V l. muchos años 
Madrid 2 de agosto de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN de 2 de 'agosto de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.886, promovido por «Agua del 
Carmen, S. A.», contra resolución de este Ministe-
rio de 8 de junio de 1964. . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
14,886, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agua del 
Carmen S A.», contra resolución de este Ministerio de 8 de 
junio de 1964. se ha dictado con fecha 17 de mayo último sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que dando lugar al recurso interpuesto a nombre 
de «Agua del Carmen, S A.», contra las resoluciones del Mi
nisterio de Industria (R.egistro de la Propiedad Industrial) de 
28 de abril de 1963, que concedió a favor de doña María Cle
mentina Martín Klosterfrau el registro de la marca interna
cional número 249.141 «Biomel!ssa», y contra la resolución del 
mismo MinisteriQ que en trámite de repOSición confirmó la an

·terior. en 8 de junio de 1964; debemos declarar y declaramos 
anuladas y sin efecto las citadas resoluciones recurridas, asi 
como el registrQ que las mismas concedieron; sin especial ím
posición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el <cBo
letín Oficial del Estado» e insertará . en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propiOS términos la referida sen
tencia y se pUblique ei aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2 de agosto de 1967. ' 

LOPEZ BR.AVO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá- ' 
ceres por la que se declara de utilidad pública la 
instalaqián e léctrica que se cita. 

Visto ",1 expediente Incoado en esta Delegación, promovido 
por (<Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en MadriC;, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autoriZación ad
ministrativa, desarrollo y ejecución de la instalación y decla
ración de utilidad pública para las instalaciones eléc·1:.ricas. cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Construcción de una. segunda linea de· transporte de energía 
eléctrica Campolugar-Villanueva de la serena (Bada.loz). a 
45 KV., en su tramo de la provinCia de Cáceres. para atender 
el suministro a nuevos pueblos incluidos en el Plan Badajoz, 
dentro del sector de Orellana, en las vegas altas del río Gua· 
diana, La línefl. tendrá su origen en el apoyo número 175 de la 
actual Trujillo-Campolugar, en el punto denominado . «Egido 
del Callejón», término municipal de Abertura, con rumbo Sur 
hasta. los apoyos número 60 y 61 (término de Campolugar). el) 


